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Observación 

Señor(a) ciudadano(a): Cordial saludo. Dando alcance a su solicitud, de manera atenta nos 

permitimos informar que, una vez verificada la información, se procedió a dar traslado por 

competencia de su petición a la alcaldía local con el fin de que se le brinde respuesta oportuna 

y de fondo. Lo anterior, de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1755 de 2015 y el artículo 

106 del Acuerdo del Concejo de Bogotá D.C. No.257 del 30 de noviembre de 2006, que 

estipula las competencias de la Unidad de Mantenimiento Vial. Para realizar seguimiento al 

estado de su petición puede consultar la página del Sistema Distrital para la gestión de 

peticiones Ciudadanas “Bogotá Te Escucha” link: https://bogota.gov.co/sdqs ingresando el 

usuario y contraseña que le fue previamente enviado a su correo. Agradecemos su amable 

atención. Cordialmente, 


